
29881 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia, dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1240/1974. promovido 
por «Nordsee Deutsch Hochseefischerrie, G. M. 
b. H.», contra resolución de este Registro de 13 de 
marzo de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 1240/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Nordsee 
Deutsch Hochseefischerrie, G. m. b. H.», contra resolución de 
este Registro de 13 de marzo de 1973. se ha dictado con fecha 
16 de diciembre de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando integrante el recurso inter
puesto por el Procurador señor Navarro Ungría, en nombre y 
representación de la Entidad "Nordsee Deutsch Hichseefis- 
cherrie, G. m b. H.”, debemos mantener y mantenemos, por 
ser conforme a derecho, la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de trece de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, tácitamente oonfirmada en reposición, por la que se 
concedía la inscripción de la marca "Borda", número seiscientos 
diecinueve mil novecientos uno; sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por las originadas en aquél.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
- Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29882 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia, dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 588/1974. promovido 
por doña Josefina Gómez Ortiz y otro, contra reso
lución de este Registro de 22 de junio de 1970. 
Expedientes de modelos de utilidad números 
147.889, 147 890, 147 891 y 147.892.

En el recurso contencioso-administrativo número 588/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña 
Josefina Gómez Ortiz y otro, contra resolución de este Registro 
de 22 de junio de 1970. se ha dictado con fecha 25 de febrero 
de 1978, por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Procurador señor Navarro Ungría, en 
nombre y representación de doña Josefina Gómez Ortiz y don 
Jenaro Falcones Rábago, frente a sendas resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de la misma fecha veintidós 
de junio de mil novecientos setenta, confirmadas las tres últi
mas en reposición, y revocada la primera en igual trámite por 
resolución de veintinueve de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres, debemos declarar y declaramos la conformidad 
a derecho de las impugnables; sin expresa imposición de las 
costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1979.—El Director general. An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretarlo general del Registro de la Propiedad Industrial.

29883 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia, dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 256/1974. promovido 
por «Boehringer Mannheim, G. m. b. H.», contra 
resolución de este Registro de 27 de abril de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 256/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Boehringer Mannheim, G. m. b. H.», contra resolución de este

Registro de 27 de abril de 1972, se ha dictado con fecha 16 de 
enero de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Boehringer Mannheim, G. m. b. H.», 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha veintisiete de abril de mi] novecientos setenta y dos, que 
concedió el registro de la marca número quinientos sesenta 
y un mil setenta y seis, "Fegatosin", así como contra 1a. deses
timación presunta del recurso de reposición contra aquél inter
puesto, debemos declarar y declaramos no haber lugar al mismo 
por estar ajustados al ordenamiento jurídico los mencionados 
acuerdos; sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1979.—El Director general, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29884 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia, dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 826/1975, promovido por 
«Columba, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 16 de enero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 826/1975, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Co
lumba, S. A.», contra resolución de este Registro de 16 de enero 
de 1975, se ha dictado con fecha 12 de enero de 1078, por la 
citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Vela Nogales, Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid, en nombre de la Sociedad "Colum
ba, S. A.”, de productos alimenticios, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial Ministerio de Industria) 
de cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
y la que tácitamente denegó la reposición contra la misma, 
que denegaron la inscripción de la marca gráfica número qui
nientos noventa y dos mil seiscientos noventa y cinco, decla
ramos no haber lugar al expresado recurso contencioso, por ser 
conformes a derecho las resoluciones recurridas. Sin declaración 
expresa en cuanto a costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29885 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia, dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 774/1975, promovido por 
«C. H. Boehringer Sohn», contra resolución de este 
Registro de 10 de junio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 774/1975, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «C. H. 
Boehringer Sohn», contra resolución de este Registro de 10 de 
junio de 1974. se ha dictado con fecha 27 de octubre de 1977, por 
la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Su
premo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por ”C. H. Boehringer Sohn”, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de diez de junio



dé mil novecientos setenta y cuatro y contra la desestimación, 
por silencio administrativo, del recurso de reposición deducido 
contra aquélla, por loe que se ooncedió a "Antonio Gallardo, 
S. A,", la inscripción de la marca número seiscientos tres mil 
quinientos setenta y dos, "Piromega", para distinguir productos 
comprendidos en la clase quinta del nomenclátor oficial; sin 
que llagamos expresa condena en costas.»

En su virtud, eete Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, An

tonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29886 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en gra
do de apelación, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16/76, promovido por «Walt Disney 
Productions» contra resolución de este Registro de 
5 de junio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 16/76, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Walt Disney 
Productions», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de junio de 1974, se ha dictado por el Tribunal 
Supremo, en grado de apelación, sentencia en 30 de marzo de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos-, Que estimando el recurso de apelación interpuesto 
por la representación legal de la Empresa «Walt Disney Produc
tions» contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de e6ta 
capital, de fecha cinco de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos revocar y revocamos ia misma, y. en consecuen
cia, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra los acuerdos adoptados por el Registro de la Propiedad 
Industrial de cinco de junio de mil novecientos setenta y cuatro 
y veintiocho de junio de mil novecientos setenta y cinco, este 
último dictado en repcsiciión, debemos anular y anulamos los 
mismos, denegando la inscripción en el Registro de la Propie
dad Induslriaí del rótulo número cien mil setecientos cuarenta y 
ocho "Disney’s club"; todo ello sin hacer expresa imposición 
en cuanto a las costas de ambas instancias.»

En su virtud-, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario del Registro de la Propiedad Industrial.

29887 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia, dictada por la Audiencia Territorial de 
Burgos, declarada firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 135/78, promovido por don 
Fernando Echevarría Aldecoa, contra resolución 
de este Registro de 15 de abril de 1977. Expediente 
de rótulo de establecimiento número 117.476.

En el recurso contencioso-administrativo número 185/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Burgos por don Fer
nando Echevarría Aldecoa, en nombre y representación de don 
Félix Lapatza y Fernández de Larrinoa, contra resolución de 
esto Registro de 15 de abril de 1977, se ha dictado con fecha 
20 de junio do 1979, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como 6igue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 185/78, inter
puesto por el Procurador don Fernando Echevarría Aldecoa, en 
nombro y representación de don Félix Lapatza-Cortázar y Fer
nández de Larrinoa, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de quinoe de abril de mil novecientos seten
ta y siete por el que se concedió el registro del rótulo comer
cial "Transportes Cantabria, S. L.”, acuerdo confirmado en re
posición de quince de noviembre de mil novecientos setenta y

ocho, bien que no notificada al recurrente, cuyas resoluciones, 
por ser conformes a derecho, debemos confirmar y confirmamos 
y absolviendo a la Administración de las pretensiones frente a 
ella formuladas, no hacemos pronunciamiento especial sobre las 
costas causadas.»

En su virtud, e6te Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29888 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia, dictada por la Audiencia territorial de 
Sevilla, declarada firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 173/77, promovido por don 
Francisco de los Santos Piabza, contra resolución 
de este Registro de 23 de febrero de 1976. expedien
te de marca nacional número 682.666.

En el recurso contencioso-administrativo número 173/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por don Fran-: 
cisco de los Santos Piazza, contra resolución de este Registro 
de 23 de febrero de 1076, se ha dictado con fecha 30 de octubre 
de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por el Procurador don Casimiro Domínguez Pérez, en 
nombre de don Francisco de los Santos Piazza, contra resolu
ción del Registro Oficial de la Propiedad Industrial de veinti
trés de febrero de mil novecientos setenta y seis y la de vein
tiocho de abril de mil novecientos setenta y siete, desestimato- 
ria del recurso de reposición, que concedió la protección regís» 
tral de la marca "Risquillas", que anulamos por no ser con
forme con el ordenamiento jurídico en cuanto ampara aceites 
y grasas comestibles registrados con la marca "Quilla”, y orde
namos la cancelación de la inscripción; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en ia Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29889 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia, dictada por la Audiencia Territorial de 
Valencia, declarada firme en el recurso contencio
so-administrativo número 119/78, promovido por. 
«Fabricación Española Sanitaria, S. L.», contra re
solución de este Registro de 10 de noviembre de 
1976. Expediente de marca nacional número 741.685.

En el recurso contencioso-administrativo número 119/78, In
terpuesto ante al Audiencia Territorial de Valencia por «Fabri
cación Española Sanitaria, S. L.», centra resolución de este 
Registro de lo de noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 
8 de junio de 1979 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibiiidad 
opuesta, y desestimando, como desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por "Fabricación Española Sa
nitaria S. L.", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de diez de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis, por virtud del cual fue concedida a don José y don Vicente 
Fito March, la marca "Sanitont”, y contra la denegación pre
sunta del recurso de reposición, debemos declarar y declaramos 
ajustados a derecho dichos actos, y, consecuentemente, absol
ver, como absolvemos, a la Administración demandada; sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida


